
CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA 
 

Entre la Asociación Universitaria de Educación Agropecuaria Superior en  adelante 
AUDEAS , representada en este acto por su Presidente Ing. Agr. Oscar Arellano y 
la Federación Argentina de la Ingeniería Agronómica, en adelante FADIA , 
representada en este acto por su Presidente Ing. Agr. José Zambelli, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
Que ambas instituciones concuerdan en que es necesario fortalecer la formación 
de los ingenieros agrónomos en temas relacionados con el ejercicio legal de la 
profesión; 
 
Que los Colegios o Consejos Profesionales provinciales son los responsables del 
contralor, en la jurisdicción que les compete, de la matrícula y del recto ejercicio 
profesional a través de sus Tribunales de Ética; 
 
Las partes acuerdan celebrar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN 
MUTUA, que se regirá por las siguientes 
 

CLAUSULAS: 
 
PRIMERA:  La FADIA , a través de los Colegios o Consejos profesionales 
provinciales de Ingeniería Agronómica que la conforman, dictará Seminarios – 
Taller para alumnos del último año de la carrera y para profesionales recién 
graduados, cuya temática se referirá a Colegiación, Matriculación y Ética 
Profesional, entre otros temas a definir entre cada Facultad y el Colegio o Consejo 
correspondiente. 
 
SEGUNDA: AUDEAS , a través de cada unidad académica coordinará y 
colaborará con FADIA  para la organización y concreción de los citados Seminarios 
– Taller, antes de finalizar cada ciclo académico. 
 
TERCERA:  Tanto AUDEAS  como FADIA  implementarán los mecanismos 
necesarios para mejorar el intercambio de ideas y acciones que permita un 
adecuado seguimiento de la actividad profesional de los graduados y de su 
actualización permanente. 
 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor a un solo 
efecto, en la Ciudad de Paraná Provincia de Entre Ríos de la República Argentina, 
a los 04 días del mes de Octubre de 2006. 
 

         
Ing. Agr. José Zambelli 

Presidente  FADIA 
 

 


